
  

 

 

Febrero veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

  

 

 

 

Como quiera que la apoderada de la parte actora solicitó el desistimiento del 

Despacho Comisorio1, este Juzgado ordena devolver el presente Despacho 

comisorio al comitente JUZGADO SEGUNDO (02) CIVIL DEL CIRCUITO DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ, para los fines legales a que 

hubiere lugar.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 

JUEZ 

 
A.P. 

 
 

                                                           
1 Expediente digital C01., Numeral 024. 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado 40 Civil Municipal de Bogotá  
República de Colombia 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  tel. 3532666 ext 70340 

 

Proceso:    Despacho Comisorio 

Radicado:   2023-00338 

Asunto:   Devolución 
 

Juzgado Cuarenta (40) Civil Municipal de 
Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.,  Primero (1°) de marzo de 2024. 
Por anotación en Estado No.030 de esta fecha  fue 
notificado el auto anterior. 

Secretaria: Laura Consuelo París Gallo 

Firmado Por:

Gustavo Adolfo Amaya Cardenas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8c2578206f1ecf4867ebe4e7627c199c15259fda901c35df04b3b5b2ed60917e

Documento generado en 29/02/2024 04:21:42 PM
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Febrero veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
 

 

Atendiendo el anterior informe secretarial, el Juzgado DISPONE: 

 

Señalar el día 6 de junio de 2024 a las 9: A.M., para la práctica de la diligencia 
de inspección judicial solicitada por el señor LEONARDO ALFONSO BRAVO 
QUIMBAYA al inmueble con matrícula inmobiliaria Número 50C-159668, 
ubicado en la calle 71 A No. 73 A–41, calle 71 A No. 73A-45 y Calle 71 A No. 73 A-
49 de Bogotá y exhibición del contrato de arrendamiento que recae sobre el 
bien inmueble en mención, a fin de constituir prueba respecto a lo indicado por 
el actor a folio 1 de la solicitud obrante a documento 06 del C01 exp. digital, la 
cual se realizará en forma PRESENCIAL, por lo cual el apoderado actor deberá 
concurrir al Juzgado y prestar los medios necesario para la efectividad diligencia 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
AMJ 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 
JUEZ 

 

 
Juzgado Cuarenta (40) Civil Municipal de 

Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., primero (01) de marzo de 2024. 

Por anotación en Estado No.30 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Laura Consuelo París Gallo 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado 40 Civil Municipal de Bogotá  
República de Colombia 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  tel. 3532666 ext 70340 

 

Proceso:  Ejecutivo Singular 

Radicado: 2023-01177 

 

Firmado Por:

Gustavo Adolfo Amaya Cardenas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 17a76fbbd8ed7d4986bc05bfcd86343b40f4334a1223788ba189dd1ff78e5e25
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Febrero veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

  

 

Teniendo en cuenta el anterior escrito presentado por la apoderada de la parte 

ejecutante y de acuerdo a lo ordenado en el artículo 461 del C. G. del P., se 

DISPONE:  

 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso ejecutivo por PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

De existir embargo de remanentes pónganse a disposición de Despacho 

correspondiente. 

 

TERCERO: Por secretaría, expídase con destino y a costa de la parte ejecutada 

la constancia de desglose electrónica de los documentos base de la presente 

acción, con las constancias del caso. 

 

CUARTO: Archivar las diligencias, previas las desanotaciones del caso 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
AMJ 

 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado 40 Civil Municipal de Bogotá  
República de Colombia 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  tel. 3532666 ext 70340 

 

Proceso:   Ejecutivo 

Radicado:  2023-01201 
 

Juzgado Cuarenta (40) Civil Municipal de 
Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Primero (1°) de marzo de 2024. 
Por anotación en Estado No.030  de esta fecha  fue 
notificado el auto anterior. 

Secretaria: Laura Consuelo París Gallo 

Firmado Por:

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Gustavo Adolfo Amaya Cardenas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 144ec38b8814c631491950d49595cab5cfd157e1e10f6645e10a80042bf6887b
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Febrero veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

 

Atendiendo el anterior informe secretaria y como quiera que el término 

concedido conforme lo ordena el artículo 231 del C. G. del P. feneció, el juzgado 

DISPONE: 

Se dispone reprogramar la fecha para efectos de para llevar a cabo la audiencia de 

adjudicación de bienes tal y como lo consagra el Artículo 372 y Ss. del C. G. del P., 

fijando para ello la hora 9:30 A.M. del día 19 de junio de 2024, la cual se 

realizará en forma virtual a través de TEAMS, por lo cual se requiere a las 

partes y sus apoderados a fin de que informen sobre cualquier 

actualización de sus direcciones electrónicas, en concordancia con las 

previsiones de la Ley 2213 de 2022. 

 

Se previene a las partes y sus apoderados judiciales que su asistencia a la audiencia 

aquí programada es obligatoria, pues en caso de no asistir y no justificar 

inasistencia los hará merecedores a las consecuencias procesales y pecuniarias 

establecidas en el numeral 4 del artículo 372 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 
AMJ 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado 40 Civil Municipal de Bogotá  
República de Colombia 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  tel. 3532666 ext 70340 

 

Proceso:  Reivindicatorio 

Radicado: 2022-00249 

 

 

Juzgado Cuarenta (40) Civil Municipal de 

Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., primero (01) de marzo de 2024. 

Por anotación en Estado No.30  de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Laura Consuelo París Gallo 

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Gustavo Adolfo Amaya Cardenas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Febrero veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
 

 

Atendiendo el anterior informe secretarial, el Juzgado DISPONE: 

 

Se reprograma la fecha para efectos de para llevar a cabo la audiencia, fijando 
para ello la hora 9:30 A.M. del día 04 de junio de 2024, la cual se realizará 
en forma virtual a través de TEAMS, por lo cual se requiere a las partes y 
sus apoderados a fin de que informen sobre cualquier actualización de 
sus direcciones electrónicas, en concordancia con las previsiones de la 
Ley 2213 de 2022. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
AMJ 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 
JUEZ 

 

 
Juzgado Cuarenta (40) Civil Municipal de 

Bogotá D.C. 

Bogotá D.C.,primero (01) de marzo de 2024. 

Por anotación en Estado No.30 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Laura Consuelo París Gallo 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado 40 Civil Municipal de Bogotá  
República de Colombia 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  tel. 3532666 ext 70340 

 

Proceso:  Ejecutivo Singular 

Radicado: 2022-00705 
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Febrero veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

  

 

 

 

 

Atendiendo el anterior informe secretarial, se DISPONE: 

 

Se señala nueva fecha para efectos de llevar la continuación de las audiencias 

previstas en los Arts. 372 y 373 del C.G. del P., fijando para ello, la hora de las 

9:30 A.M. del día 18 de junio del    año    2024,    la    cual    se    desarrollará en 

forma virtual a través de la plataforma MICROSOFT TEAMS, por lo cual se 

requiere a las partes y sus apoderados a fin de que informen sobre 

cualquier actualización de sus direcciones electrónicas, en concordancia 

con las previsiones de la Ley 2213 de 2022. 

 

De otra parte, se reconoce personería jurídica a la Dra. ANDREA GÓMEZ 

OROZCO, como apodera de SEGUROS MUNDIAL, en los términos y para los 

fines del poder en sustitución allegado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
AMJ 

 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado 40 Civil Municipal de Bogotá  
República de Colombia 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  tel. 3532666 ext 70340 

 

Proceso:   Verbal Declarativo  

Radicado:  2022-00897 
 

Juzgado Cuarenta (40) Civil Municipal de 
Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., primero (01) de marzo de 2024. 
Por anotación en Estado No.030  de esta fecha  fue 
notificado el auto anterior. 
Secretaria: Laura Consuelo París Gallo 

Firmado Por:

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Gustavo Adolfo Amaya Cardenas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Febrero veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

 

Atendiendo el anterior informe secretaria, el juzgado DISPONE: 

Se dispone reprogramar la fecha para efectos de para llevar a cabo la audiencia de 

adjudicación de bienes tal y como lo consagra el Artículo 570 del C. G. del P., 

fijando para ello la hora 9:30 A.M. del día 20 de junio de 2024, la cual se 

realizará en forma virtual a través de TEAMS, por lo cual se requiere a las 

partes y sus apoderados a fin de que informen sobre cualquier 

actualización de sus direcciones electrónicas, en concordancia con las 

previsiones de la Ley 2213 de 2022. 

 

Se previene a las partes y sus apoderados judiciales que su asistencia a la audiencia 

aquí programada es obligatoria, pues en caso de no asistir y no justificar 

inasistencia los hará merecedores a las consecuencias procesales y pecuniarias 

establecidas en el numeral 4 del artículo 372 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 
AMJ 

GUSTAVO ADOLFO AMAYA CÁRDENAS 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado 40 Civil Municipal de Bogotá  
República de Colombia 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  tel. 3532666 ext 70340 

 

Proceso:  Liquidación patrimonial 

Radicado: 2022-01594 

 

 

Juzgado Cuarenta (40) Civil Municipal de 

Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., primero (01) de marzo de 2024. 

Por anotación en Estado No. 30 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaria: Laura Consuelo París Gallo 

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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